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SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL
3 de marzo de 2022



	A s u n t o
	A c u e r d o



	I. Comunicados provenientes de los poderes de la Unión y Organismos Autónomos.

	[bookmark: _Hlk96695692]El vicepresidente de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión remite dos acuerdos: el primero, en el que exhorta a los congresos locales para que, en el ámbito de sus obligaciones de transparencia, implementen estrategias legislativas para publicar y mantener actualizada información en su portal de internet y vinculada a la Plataforma Nacional de Transparencia; y el segundo, en el que se exhorta a las y los integrantes de los congresos locales para que legislen a favor del uso de las lenguas indígenas, considerando, en todo momento, el fomentar la preservación de las mismas en la producción artística y especialmente la literaria.

	
	Enterados.












	

	El secretario de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión remite respuesta al punto de acuerdo aprobado por esta Legislatura en el que se exhorta al sector público, al sector privado y a la sociedad civil organizada a efecto de que se siga incentivando la contratación de personas con discapacidad. 

	
	Enterados y se informa que se turnó a la
Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables.


	II. Comunicados provenientes de los poderes del Estado y Organismos Autónomos.

	[bookmark: _Hlk96695749]El Auditor Superior del Estado de Guanajuato remite respuesta a la solicitud de capacitación a municipios, por parte de la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, en materia de fiscalización de recursos públicos.

	
	[bookmark: _Hlk96694868]Enterados y se informa que se turnó a la Comisión de Asuntos Municipales.


	

	[bookmark: _Hlk96694923][bookmark: _Hlk96336251][bookmark: _Hlk96695558]El presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato remite la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021, así como el acuse del SIRET que acredita la entrega de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021, en archivos de dato abierto, y la versión con firma autógrafa de los documentos en formato PDF.

[bookmark: _Hlk96695848][bookmark: _Hlk96695919]La magistrada presidenta del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, la secretaria ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el titular de la Unidad de Administración y Presupuestación Estratégica de la Fiscalía General del Estado remiten el acuse del SIRET que acredita la entrega de las cuentas públicas del ejercicio fiscal 2021, en archivos de dato abierto, así como la versión con firma autógrafa de los documentos en formato PDF.

El procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato remite la cuenta pública anual correspondiente del ejercicio fiscal 2021.

El director general de Guanajuato Puerto Interior, S.A. de C.V., remite copia certificada de la escritura pública número 22,156, de fecha 22 de diciembre de 2021, otorgada ante la fe del notario público número 15 en ejercicio de León, Gto., por la que se hace constar la compraventa realizada por el Estado de Guanajuato, respecto al inmueble ubicado en la Avenida Mineral de Cata número 1307 del polígono Zona Servicios de Guanajuato Puerto Interior del municipio de Silao de la Victoria, Gto.

[bookmark: _Hlk95302415]El secretario general del Consejo del Poder Judicial del Estado notifica resolución referente al procedimiento disciplinario con número de expediente 171/2021, en la cual se acuerda dar de baja el expediente en cita, archivándose como asunto totalmente concluido.

	
	






Enterados y se turnan a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 
























[bookmark: _Hlk96336269]Enterados y se turnan a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 


	

	[bookmark: _Hlk70432768][bookmark: _Hlk68607660]El secretario de Finanzas, Inversión y Administración del Estado de Guanajuato remite información relativa a los movimientos presupuestales, correspondientes al periodo comprendido del 9 al 21 de febrero de 2022, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 62 de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal 2022.

	
	[bookmark: _Hlk97036365]Enterados y se deja a disposición de las diputadas y de los diputados de esta Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado.


	

	El Auditor Superior del Estado de Guanajuato remite el Informe Anual de Labores correspondiente al ejercicio fiscal 2021, el Programa General de Fiscalización 2022, y el Programa Operativo Anual 2022.

	
	Enterados y se turna a la Comisión de Hacienda y Fiscalización. 


	

	[bookmark: _Hlk96696009][bookmark: _Hlk96696033][bookmark: _Hlk97036906]El fiscal general del Estado de Guanajuato remite respuesta al acuerdo aprobado por esta Legislatura a efecto de prorrogar la recepción del informe de actividades de dicho organismo.

[bookmark: _Hlk97037851][bookmark: _Hlk97037956][bookmark: _Hlk77076387]La actuaria del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato remite copia certificada del proveído correspondiente al  Cuadernillo 4/2022-CP, acompañado de la copia certificada de la jurisprudencia 02/2022.
	
	




Enterados.


	

	[bookmark: _Hlk89432776][bookmark: _Hlk97038492]Músicos de la Orquesta Sinfónica de la Universidad de Guanajuato manifiestan su disponibilidad de acudir a este Congreso para ampliar la información respecto de los bajos salarios que perciben.

	
	Enterados y se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y Puntos Constitucionales.


	

	[bookmark: _Hlk97038719][bookmark: _Hlk97038922]El director general jurídico y de Derechos Humanos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato remite respuesta a la consulta de dos iniciativas: la primera, por la que se adiciona un segundo párrafo, que comprende la fracción I a la VIII, al artículo 18; y la segunda, por la que se reforman diversos artículos; ambas de Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato.

	
	[bookmark: _Hlk97038940]Enterados y se informa que se turnaron a la Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones.


	

	[bookmark: _Hlk97039335]El director general jurídico y de Derechos Humanos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato remite respuesta a la consulta de la iniciativa de Ley de Prevención y Atención del Suicidio para el Estado y los Municipios de Guanajuato, y de adición al artículo 27 fracción I un inciso h de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato.

[bookmark: _Hlk97039583]La coordinadora general jurídica del Gobierno del Estado remite opinión consolidada con la Secretaría de Salud a la consulta de la iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de Salud del Estado de Guanajuato, en materia de manejo de pandemias.

La coordinadora general jurídica del Gobierno del Estado remite opinión consolidada con las secretarías de Salud y de Finanzas, Inversión y Administración a la consulta de la iniciativa por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato, en materia de armonización legislativa con la Ley General de Salud, respecto al acceso gratuito a los servicios de salud y medicamentos asociados para las personas que no cuentan con seguridad social.

El coordinador general de Administración y Finanzas del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato remite  información solicitada con respecto a la propuesta del punto de acuerdo relativo al desabasto de medicinas en el sector salud.
	
	























[bookmark: _Hlk97039352]Enterados y se informa que se turnaron a la Comisión de Salud Pública.


	

	[bookmark: _Hlk97040129]El director general del Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad remite respuesta a la consulta de la iniciativa a efecto de reformar diversos artículos de la Ley de Inclusión para las Personas con Discapacidad en el Estado de Guanajuato, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guanajuato y de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato a efecto de garantizar los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la inclusión laboral de las personas con discapacidad en el sector público.

	
	[bookmark: _Hlk97040188]Enterados y se informa que se turnó a la Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables.


	

	[bookmark: _Hlk97040339][bookmark: _Hlk97040557]La directora general jurídica de la Fiscalía General del Estado de Guanajuato remite respuesta a la consulta de la iniciativa de reforma al artículo 10 y adición de un artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Guanajuato.

	
	[bookmark: _Hlk97040570]Enterados y se informa que se turnó a la Comisión de Justicia.


	III. Comunicados provenientes de los ayuntamientos del Estado.  

	[bookmark: _Hlk96697621][bookmark: _Hlk96697788]El presidente y la tesorera municipales de Cuerámaro, Gto.,   remiten el acuse del SIRET que acredita la entrega de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021.
  
El presidente y el tesorero municipales de Cortazar, Gto., remiten el acuse del SIRET de la administración municipal, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, los cuales acreditan la entrega de la cuenta pública anual del ejercicio fiscal 2021.

[bookmark: _Hlk96698655]El presidente municipal de Comonfort, Gto., remite el acuerdo de ayuntamiento relativo al informe elaborado por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el informe y expediente de la entrega- recepción 2018-2021, de la situación que guarda la administración municipal. 




[bookmark: _Hlk96698855]El secretario del ayuntamiento de Comonfort, Gto., remite copias certificadas de la quinta modificación del presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2021, así como del presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2022.

[bookmark: _Hlk96699303][bookmark: _Hlk96699627]El tesorero municipal de Coroneo, Gto., remite la primera modificación al pronóstico de ingresos, presupuesto de egresos, plantilla y relación de personal para el ejercicio fiscal 2022; así como copia de la certificación de la autorización del ayuntamiento.

[bookmark: _Hlk96699791][bookmark: _Hlk96700233][bookmark: _Hlk96699847]El secretario del ayuntamiento de Santiago Maravatío, Gto., remite copia certificada del presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2022.

[bookmark: _Hlk96700340]La tesorera municipal de Santiago Maravatío, Gto., remite el acuse del SIRET de la administración municipal, del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y de la Casa de la Cultura Fray Nicolás P. Navarrete, que acreditan la entrega de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021.

El presidente y el tesorero municipales, así como la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública de Uriangato, Gto., remiten el acuse del SIRET que acredita la entrega de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021 de la administración municipal, del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, de la Casa de la Cultura, y de la Comisión Municipal del Deporte y Atención a la Juventud, así como la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021.

La presidenta y la tesorera municipales de Tarandacuao, Gto., remiten el acuse del SIRET que acredita la entrega de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021 de la administración municipal, del Sistema Municipal de Agua Potable, del Sistema de Educación Cultura y Bibliotecas Públicas, y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

El secretario del ayuntamiento de Tarimoro, Gto., remite el expediente de entrega-recepción de la administración municipal 2018-2021.

La directora de la Junta Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Coroneo, Gto., remite los estados de la información financiera contable anual de dicho organismo, correspondiente al ejercicio fiscal 2021.

El secretario del ayuntamiento de Pénjamo, Gto., remite certificación del acuerdo de ayuntamiento relativo a la aprobación del dictamen de la entrega - recepción 2018-2021, de la administración pública municipal.

El presidente, la tesorera y la síndico municipales de Purísima del Rincón, Gto., remiten el acuse del SIRET que acredita la entrega de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021 de la administración municipal, del SITRATA, del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

El presidente, el tesorero y la síndico municipales de Villagrán, Gto., remiten la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021.

Remisión del acuse del SIRET que acredita la entrega de las cuentas públicas de los municipios de León y Victoria, así como de sus respectivos organismos paramunicipales, correspondientes al ejercicio fiscal 2021. 

El presidente, la tesorera y la síndico municipales de Guanajuato, Gto., remiten la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021 de la administración municipal, así como de los organismos descentralizados.











El presidente y la tesorera municipales de Salamanca, Gto., remiten la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021 de la administración municipal, del Comité Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, del Instituto Salmantino para las Personas con Discapacidad, del Instituto Municipal de Salamanca para las Mujeres y del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valtierrilla.

La directora general del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Santiago, Gto., remite la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021, correspondiente a dicho organismo.

El director de Casa de la Cultura del municipio de Valle de Santiago, Gto., remite el acuse del SIRET que acredita la entrega de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021, así como esta, correspondiente a dicho organismo.

El director general del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Valle de Santiago, Gto., remite 
la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021, correspondiente a dicho organismo.

El presidente, la síndico y el tesorero municipales de Valle de Santiago, Gto., remiten el acuse del SIRET que acredita la entrega de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021, así como esta, de la administración central y paramunicipales.

El presidente y el tesorero municipales de Silao de la Victoria, Gto., remiten el acuse del SIRET que acredita la entrega de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021 de la administración municipal, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado. 

El presidente, la tesorera y la síndico municipales de San Luis de la Paz, Gto., remiten el acuse del SIRET que acredita la entrega de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021 de la administración municipal, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado.
La presidenta, el síndico y el tesorero municipales de Moroleón, Gto., remiten el acuse del SIRET que acredita la entrega de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021 de la administración municipal, de la Casa de la Cultura, del Instituto Municipal de Vivienda, del Comité de Feria, del Instituto Municipal de Planeación y del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado.

El presidente, el tesorero y la síndico municipales de San Francisco del Rincón, Gto., remiten el acuse del SIRET que acredita la entrega de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021 de la administración municipal, del Instituto de Vivienda, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, de la Unidad de Acceso a la Información Pública, de la Comisión Municipal del Deporte, del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado, del Instituto Municipal de Planeación y del Patronato de la Feria. 

El presidente, la síndico y el tesorero municipales de San Miguel de Allende, Gto., remiten la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021 de la administración municipal, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado, del Consejo Turístico, del Instituto Municipal de Atención a la Juventud, del Instituto Municipal de Vivienda y del Instituto Municipal de Planeación.

	
	














Enterados y se turnan a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato.





















































Enterados y se turnan a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato.





































Enterados y se turnan a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato.






























































Enterados y se turnan a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato.
























Enterados y se turnan a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato.


	

	La secretaria del ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., remite respuesta a la solicitud de información respecto al estatus y acciones que están llevando a cabo para dar cumplimiento al artículo octavo transitorio del Decreto 233, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 213, segunda parte, de fecha 5 de diciembre de 2017, referente a la expedición de la paleta vegetal. 

	
	[bookmark: _Hlk95163726]Enterados y se informa que se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Obra Pública.


	

	[bookmark: _Hlk88232000][bookmark: _Hlk87897895]El presidente municipal de San Felipe, Gto., remite respuesta a la consulta de la iniciativa a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Turismo para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, en materia de Turismo Comunitario.
	
	[bookmark: _Hlk87897955][bookmark: _Hlk88491578]Enterados y se informa que se turnó a la Comisión de Turismo.


	

	El director general de Apoyo a la Función Edilicia de León, Gto., remite respuesta a la consulta de la iniciativa a efecto de reformar diversos artículos de la Ley de Inclusión para las Personas con Discapacidad en el Estado de Guanajuato, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guanajuato y de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato a efecto de garantizar los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la inclusión laboral de las personas con discapacidad en el sector público.

	
	Enterados y se informa que se turnó a la Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables.


	

	El director general de Apoyo a la Función Edilicia de León, Gto., remite respuesta a la consulta de la iniciativa por la que se adiciona un segundo párrafo, que comprende de la fracción I a la VIII, al artículo 18 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato.

	
	Enterados y se informa que se turnó a la Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones.


	

	El director general de Apoyo a la Función Edilicia de León, Gto., remite respuesta a la consulta de cuatro iniciativas: la primera, de Ley de Prevención y Atención del Suicidio para el Estado y los Municipios de Guanajuato, y de adición al artículo 27 fracción I un inciso h de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; la segunda, de Ley para la Atención y Tratamiento Integral de las Adicciones para el Estado y los Municipios de Guanajuato y para derogar diversos artículos de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato; la tercera, a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato; y la cuarta, de Ley de Protección al Parto Humanizado y a la Maternidad Digna del Estado de Guanajuato.









	
	Enterados y se informa que se turnaron a la Comisión de Salud Pública.


	IV. Comunicados provenientes de los poderes de otros estados.  

	[bookmark: _Hlk95997042]La Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Morelos comunica la conclusión de los trabajos de la Diputación Permanente correspondiente al primer periodo de receso del primer año de ejercicio constitucional, así como el inicio del segundo periodo ordinario de sesiones correspondiente al primer año de su ejercicio constitucional.

La Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Querétaro comunica la designación del doctor Javier Rascado Pérez, como presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, para el periodo comprendido del 12 de febrero de 2022 al 11 de febrero de 2027.

La Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco remite copia del acuerdo en el que se exhorta a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión a efecto de que en el análisis de la iniciativa de materia de energética presentada por el presidente de la República, se sirva  clarificar y en su caso acotar el artículo segundo transitorio inciso a, con el objeto de que por ningún motivo se prohíba que la población adquiera y aproveche la tecnología que existe actualmente en el mercado para la generación de electricidad y particularmente de los sistemas conocidos como paneles o techos solares, ni se provoque la inutilización o el desmantelamiento de los ya existentes en los hogares, comercios e industrias.

	
	













Enterados.


	IV. Correspondencia proveniente de particulares.  

	Copia marcada al Congreso del Estado del escrito suscrito por la ciudadana Anel Reancont Rubio del municipio de León, Gto., dirigido al Gobernador del Estado, al Fiscal General del Estado de Guanajuato y al Fiscal Regional A, mediante el cual solicita ayuda respecto de la denuncia que presentó por robo a casa habitación.




La ciudadana María Guadalupe Ramírez Cantero del municipio de Celaya, Gto., solicita solucionar y sancionar a jueces, ministerios públicos y autoridad involucrada en el número de carpeta de la causa penal 1P0619-446, que se sigue en el juzgado penal de oralidad de la tercera región con sede en Celaya.

	
	[bookmark: _Hlk64995222]Enterados y se le comunica que de conformidad con el artículo 63 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato este Poder Legislativo carece de competencia para atender su petición.






Enterados y se le comunica que de conformidad con el artículo 63 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato este Poder Legislativo carece de competencia para atender su petición.
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